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RESOLUCÉX ADt |]{|STRAT|VA

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamieñto Territori¿l de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 frácciones lV y Xll, 6
fracción lll,15 8lS4 fracciones ly X,21,27 facciónVl,30 8lS 2 de la LeyOrgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Teffitorial,4, 51 fracción ll, y 96 prirner párrafo de su Reglamento, habi€ndo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAoT'2020 2309-SPA-1746 relacionado con la denuñc¡a
presentada ante este o rgan ism o descentralizado, e m ite la presente Reso lu ción considerando los siguientes: -
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Se rec¡b¡ó en esta Ent¡d¿d denunc¡a ciudadana, a kavés de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) tiene en molos condic¡ones o se¡s gotos y cuotro perros. yo que los tienen o todos viv¡endo en
hoc¡namiento en un lugor muy pequeño poro ellosy los cuoles odemás se encuentron muy sucios porque no

finpio el ltgor en donde los montiene 1....) lhechos que tienen lugar en calle Cincel, número 99 1, colon¡a
Sev¡lla, Al.aldía venustia no CarGnzal (.. .).

ATETCIÓT E I VESTIGACIÓ

Para la ¿tención de la denuncia presentad¿, se reali2aron lás diligeñcias previstas en los aniculos t5 BlS4 y 25
de la Ley Orgán¡ca de la Procúraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y89 de su Regl¿mento! m¡sm¿s que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente deñu na ia.
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Esta Procuraduría Amb¡ental y delOrdenamiento Teritorial de la Ciudád de México conforme a lo establecido
en el ¿rtículo Il, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley d€ Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de b¡enest¿r y es competente para coñocer sobre los presentes hechos,
realizar ¿cc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la facultad de instaurar
mecañismos, inst¿ncias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡eñestar an¡mal

La denuncia ciudadán¿ se refiere al ñaltráto animal del que son objeto 6 ejémplares felinos y 4 ca
ub¡cadosen calléCincel, núr¡ero 991, colonia Sevilla, Alcald ía Venustiano Carranza.
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Al respecto, l¿ Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en su articulo 24 señala que se
consideran actos de r¡altrato, cualquier hecho u om¡s¡óñ que pueda oc¿sionár dolor, sufrimiento, poñer en
peligro la vida del¡ñimálo que afecte su bi€nestar, privarlo de aire,luz, alimento, agua, espacio, abrigocontra
la ¡ntemperie, cuidados médicos req ueridos y alojam iento ádecuado acorde a su especie.

Personál de esta Entidad se constituyó en el domicilio motivo de denunc¡a, sol¡citando en
repetidas ocasiones la presencia del propietario, sin embargo dichos requerimientos ño fueron
atendidos, poster¡ormente se comunicó el propietario de los ejemplares cananos y felinos
refiriendo las cond ic¡ones en las que viven sus caninos, asimismo mostró evidencia de lo añterior-

Se coñstátáron dos ejempláres caninos hembra y macho de talla grande, criollos d€ pelaje color
miel, y un canino criollo de talla mediana de peláje color negro, asimismo tres gatos domésticos,
uno de p€laje calicó, únocolormiely uno ñás at¡gradode pelajegris.

Cond¡aión (orporal y mu3aular. Esta es ¡deal, de acuerdo a sus tallas y edad, toda vez que sus

costillas son fácilñente palpables con r¡inimo recubrimiento de grasa, además se les observa su

cinturadetrás de láscostillas al ser vistos desde ariba, asícomo un pliegue abdomina I evidente.
Luger de elo¡ámiento. Los ejemplares caninos se observáron libres en el interior del inmueble,
que les permite protegerse de lá internperie coñsistente en. Es de señalar que el espacio se

observó limpio.
A8ua y Aüñento. A dec¡r de la propietaria los felinos cuentan con alimento a libre acceso y a los
caninos se lesproporciona alimento consistenteen croquetas dosveces aldía.

Cond¡c¡ón de t¡lud. No presentán lesiones evidentes en los ejemplares caniños; mostró las
cart¡llas de vacu n ac¡ón correspondientes.
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En este sentido, de las constañci¡s que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
articulo 15 BIS 4 fracción lV de la L€y Orgáñic¿ de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto én los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de est€

instrumento es de resolverseyse:

,%
o

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por coíeo electrónico a la persona
denunciante, se le h¡zo de conocim¡ento que contaba con un térmiño de seis dias háb¡les para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al articulo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de
pruebaquepudierandeterminar¡ncumpliñientoalánormatividadenmateriadebienestaranimat.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad legal, al
no constatar irregular¡dades en materiade bienestaránimal.

Respecto al presunto maltrato de 6 ejemplares felinos y 4 caninos local¡zados en el inmueble
denunciado, esta Ent¡dad ident¡ficó que los ejemplares caninos contaban con bienestar añimal en
cuanto a condición corporaly musculár, álojámiento, alimento y agua brindada, comportamiento y
condic¡ón de salud.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar
incumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra imposibilitada lega lmente pa ra continua r con la investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circuñscribe al análisis de tos hechos admitidos para su investigación y

alestudio de losdocumentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultadode [a misma
se emit€ en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substáncien otras autoridades en el
á m b¡to de sus respectivas co m petenc¡as.

PRIMERO- Téñgáse por concluido elexpediente en el que se áctúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánicade la ProcuraduríaAmbientály delordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co.-.
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SEGUI{OO.- Remítase el expediente en el que se actúa a lá Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifquese la presente Resolución a la persona denunciante-.--.-''..'.'..-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Teritor¡al de la C¡udad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley orgán¡ca de la Procuradur¡a Ambiental y del
OrdenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxicoy5lfracciónXXlldesuReglámento
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